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NEUQUÉN, O B MAR 2019

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

VISTO:
El Convenio suscripto entre el Ministerio de Educación de la Provincia del

DEl. Neuquén, el Consejo Provincial de Educación del Neuquén y la Municipalidad de
~~º,ndacollo; y

!I \~\\tI I1 k.-i;".~ \t~NSIDERANDO:
~Io{ '\~~~ll.§ll Que mediante el mismo las partes acuerdan colaborar en la
W~;,\'>:~Üít"'j,,~fjniciÓn, implementación y desarrollo conjunto de la Tecnicatura Superior en
\:~ó\ ,g~stronomía con sede en la ciudad de Andacollo, con el objetivo de formar Técnicos
~;.~$I1.r\:,~\f;,\.~¿a~aC¡tadospa.ra a~licar y transferir cono.cimientos, habilid~de~1 destrezas, ~alor~s y

""~~~;;::/' actitudes en situaciones reales de trabajo, conforme a criterios de profesionalidad
propios de su área, acorde al desarrollo sustentable y responsabilidad social;

Que por Resolución N° 1243/2018 se creó en el Nomenclador
Curricular Provincial, Plan de Estudio NO 678 correspondiente a la Tecnicatura
Superior en Gastronomía;

Que es pertinente crear un Anexo a término del Instituto
Provincial de Educación Terciaria N° 1en la ciudad de Andacollo para contar con la
estructura organizativa y pedagógica apropiada para asumir la responsabilidad del
control, evaluación administrativa y académica de esta carrera;

¡

Que a los efectos de iniciar las actividades académicas es
necesario adoptar el Plan de Estudio N° 678 a partir de la cohorte 2019 en el Anexo
de la localidad de Andacollo del Instituto Provincial de Educación Terciaria N° 11CUE
NO5800136-09, que funcionará en la sede de la Delegación del Distrito Escolar V, sito
calle Bella Vista s/n de la mencionada localidad;

Que se deben arbitrar los medios para que en tiempo y forma se
pueda dar una respuesta favorable a las expectativas de la comunidad, respecto de la
demanda detectada;

Que para ello es necesario propiciar la creación a término de
ciento noventa y dos (192) horas cátedra en la planta funcional del Anexo de la
localidad de Andacollo del Instituto Provincial de Educación Terciaria N° 1, Distrito
Escolar V para la implementación de la Tecnicatura Superior en Gastronomía;

Que asimismo corresponde aprobar el Reglamento del Fondo
Permanente para el financiamiento de los rubros operativos de la implementación de
la Tecnicatura Superior, tanto de gastos corrientes como de realización de prácticas
profesionalizantes;

Que para el otorgamiento de la Validez Nacional de los Títulos, se
debe aprobar jurisdiccionalmente la presente norma y dar continuidad a los trámites
de la obtención de la validez nacional de títulos ante el Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación;
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RESUELVE

1°) APROBAR el Convenio suscripto entre el Ministerio de Educación, el Consejo
Provincial de Educación del Neuquén y el Municipio de Andacollo, que como
Anexo I forma parte de la presente norma.

2°) PROPICIAR LA CREACIÓN A TÉRMINO, a partir del Ciclo Lectivo 2019 y
hasta la finalización del Período Escolar 2021, del Anexo en la localidad de
Andacollo del Instituto Provincial de Educación Terciaria N° 1, CUE 5800136-09,
Período Escolar Febrero-Diciembre, Grupo "C", el que funcionará en la sede de
la Delegación del Distrito Escolar V, sito en calle Bella Vista s/n de la
mencionada localidad.

3°) ADOPTAR a partir de la cohorte 2019 y por una única cohorte en el Anexo de
Andacollo del Instituto Provincial de Educación Terciaria NO 1, CUE NO5800136-
09, el Plan de Estudio N° 678 del Nomenclador Curricular Provincial, y el
Régimen de Correlatividades correspondiente a la carrera "Tecnicatura Superior
en Gastronomía".

4°) ESTIPULAR, que para el Ciclo Lectivo 2019 se implementará el primer año de
la Tecnicatura Superior en Gastronomía¡ Plan de Estudio N° 678, para el Ciclo
Lectivo 2020 se implementará el segundo año de la Tecnicatura Superior en
Gastronomía, Plan de Estudio N° 678 Y para el Ciclo Lectivo 2021 se
implementará, el tercer año de la Tecnicatura Superior en Gastronomía, Plan de
Estudio N° 678.

5°) DETERMINAR que por la Dirección Provincial de Educación Superior se dé
continuidad a los trámites de obtención de la Validez Nacional de los Títulos
ante el Ministerio de Educación y Deporte de la>Nación, Dirección de Validez
Nacional de Títulos y Estudios.

6°) APROBAR el Reglamento del Fondo Permanente para el sostenimiento de las
actividades de la carrera, que como Anexo II forma parte de la presente norma.
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~=~,.,;:7°) PROPICIAR LA CREACIÓN A TÉRMINO, a partir del inicio del Ciclo Lectivo
../J I\,,\~DE!..+~ 2019 Y hasta la finalización del Período Escolar 2021, en la planta funcional del

/17¿f~~ ~Anexo de Andacollo del Instituto Provincial de Educación Terciaria N° 1, Distrito,hil ~. \~\fSCO'ar V, ~: Ciento Noventa y ~os (192) horas cátedr.a, DAB-6, para la
~¡ f. v.: ..., .; W~.:mPlementaClondel Plan de Estudío NO 678 correspondiente a la carrera
W.3-'{l }g¡ecnicatura Superior en Gastronomía, según se detalla a continuación:
v~, If~i
.~~~ ...,¿~ • Un (1) Coordinador General, Carga horaria: treinta y seis (36) horas

~J:.W cátedra, DAB-6, Código: 18990136.
• Un (1) Coordinador Local, Carga horaria: doce (12) horas cátedra, DAB-6,

Código: 18990212.
• Un (1) Articulador Local, Carga horaria: doce (12) horas cátedra, DAB-6,

Código: 18990312.
• Un (1) Referente de Prácticas, Carga horaria: doce (12) horas cátedra, DAB-

6, Código: 18990412.
• Un (1) Referente de Prácticas, Carga horaria: doce (12) horas cátedra, DAB-

6, Código: 18990412.
• Un (1) Referente de Prácticas, Carga horaria: doce (12) horas cátedra, DAB-

6, Código: 18990412.
• Un (1) Facilitador de Prácticas, Carga horaria: doce (12) horas cátedra,

DAB-6, Código: 18990512.
• Un (1) Facilitador de Prácticas, Carga horaria: doce (12) horas cátedra,

DAB-61 Código: 18990512.
• Un (1) Facilitador de Prácticas¡ Carga horaria: doce (12) horas cátedra!

DAB-6, Código: 18990512.
• Un (1) Auxiliar Académico, Carga horaria: doce (12) horas cátedra, DAB-6,

Código: 18990612.
• Doce (12) Horas cátedra, DAB-6, Código: 6780101, Comprensión de Textos,

Grado: 1, Sección: A, Turno: Compartido.
• Doce (12) Horas cátedra, DAB-6, Código: 6780102, Comprensión de

Números, Grado: 1, Sección: A, Turno: Compartido.
• Doce (12) Horas cátedra, DAB-6, Código: 6780103, Patrimonio Local, Grado:

1, Sección: A, Turno: Compartido.
• Doce (12) Horas cátedra, DAB-6, Código: 6780104, Introducción a la

Gastronomía, Grado: 1, Sección: A, Turno: Compartido.

8°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma con
cargo a la siguiente partida: JUR.09, SA.02, U.O.05, PRG.031, SUBP.006,
FIN.03, FUN.04, SUBF.06, INC. 01( PPAL.21, PPAR. 00, SPAR 002, FUFI. 1111,
del Presupuesto General Vigente.

gO) DETERMINAR que para la selección del Coordinador General, Coordinador
Local, Articulador Local, Referente de Prácticas, Facilitador de Prácticas, Auxiliar
Académico y docentes del Plan de Estudio NO 678, la Dirección Provincial de
Educación Superior en conjunto con el Municipio interviniente efectuarán los
concursos de oposición correspondiente en los términos de la Disposición N0

ct. 16 de la Dirección Provincial de Educación Superior._.e,
O
O
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10°) ESTABLECER que los Roles y Funciones del Coordinador General,
Coordinador Local, Articulador Local, Referente de Prácticas, Facilitador de
Prácticas y Auxiliar Académico creados en el Artículo 70 de la presente, se
definen en la ResoluciónN° 1899/2018.

11°) INDICAR que por la Dirección Provincial de Educación Superior se realizarán
las notificaciones pertinentes a la Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías;
Dirección Provincial de Despachoy Mesa de Entradas; Dirección Provincial de
Administración; Coordinación de Planeamiento y Trayectorias Escolares;
Dirección Provincial Centro de Documentación e Información Educativa;
Coordinación de Gestión de Recursos Humanos; Dirección Provincial Técnica
Operativa; Dirección General de Sueldos; Dirección Provincial de Distrito
EscolarV; Dirección Provincial de Títulos y Equivalenciasy Dirección Provincial
de Planeamiento, Estadísticay Evaluación.

Pl'tlf. MARIA AWANDRA u PRE'Tl
vocal Nivel Inicial y Primario

O.P.E•• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

flfOf. MARlSA!!it!l eMN~"
VOC-<ll de Nivel Media, Técnica

y Superior
CONSEJO PROVlNC,Ai DE EDUCACIN!

Prof. GA8RIELA MANSlllA
'\focal Rama Inicial y Prlmarl.

Consejo Provincial de EaucaclóD
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ANEXO I

CONVt:NIO MARCO ENTRf EL· MIIiISTéHIO Dé ~DUCA,njN, EL
CONSEJO PRO VINCIAL De eDUCA aÓN y LA MUNJCIP.AI.1DAD PS'
ANJl4COUO, PARA LA lMPLEMENTACION oe LA CARRERA .A
TÉ'R,'4INO rECNlCA TURA SUPERIOR EN GASTRONOMÍA, SEDE
AI'It;ACOLI.O¡ PROVINC.IA Da. NrlJQuEN

Entre el Mlristerio de Educadl~' y e Consejo Provrrdal de Educación del Neuqu!~I1,

ambos organismos representados en este acto en su condidón de Minttra, '¡

Presidente del :::uerp<l Colegié\\k)¡ oor la rrofe:;ora Cristina Aáñana StOl'onl , DNI ND

B03S,229, en adelaf1te EDUCACIÓN, (lln dClmlcllio leJal en r.itlle llef{;rano y Colón
de lñ cudad de NelJquén, por cna p~rte V: la r<lunicipalidM ca ,!\,ncacollo,

repre;entactl en este acto por el Intendente 5r. Raú klel Aravena. CNI NCJ

2:E115.282 J en addarte EL MUNICIPIO con domicilio en Jaime De Nevar~ y
Gobe'TIador Fe:lpe S~ag de la loca1idEld de Ar)(fao,llllr por I~ otra, conviene1 suscribr

el presente CONVENIO MARCr que se regirá por IElsdispmicicnE::!s que se enuncian a
ccntl nuadón:

PRIMERA: Les partes se con-prometen a coleborar en la riefi:lid:ín. Inl)lemel'l;Q·:iól'I
y des¡:ltrolb coríurto ¡)()r úni,:;a CO'\OrLe, de la Ter:nicatLlra SuperiDr Qft

Gastronomía, Plan :te ~studios G78, W1 sede en la loc,lieb'i de Anclacollo¡ provincia

del NP.Uqi1ffl. El c:bjetivCo de léIcarrera sera forma~ técnicos en el campo oe la puesta

en ,,~Inrf' inrln"ITia Iizacón de los prcductos de i~Z:;lnó. e:q:m:lsn:ios en térrnnos de

patrlmonto f,'1111l1r.=1 {jn<;!rul'ónico: C:¿P6c;it~ncJclospara actlli'lf zomo emp~ndejQres l

agentes dE!!camo\':l sn l.l~ práctic()s locales, mediJntE! ifltefVell,lone~ ql.e promueven
el daserro'lo un do:::s:cnolln f'fll!ilihrArlo y rElS;)etuOSQ de los recuses ocale~.;

armorli7.<im:'Q las "-el¡;(,;i01QSertre Ir,1~r1f;tintns grupos de ¡'lte'és y la ronservadón y

uso ude:i\JMo del patrimonio Có3 1•• 7(lnCl

SEGUNDA: lns p¡:¡rtc~ se co.nprorneten ~ ríssarrcllar la f'.l'rf"Tll de d~roo Q les

p l)(.edimic"lto~ CUrriGLI'~I-CSde 12 formación Basada e" ComPéte-n(~sPr:>feslonales

[J~rd ulielUlr le: nC;''eSo'lri<. vÍlCulodoll ecucaclén '( t-al»jo y [a dinam7Rr.irín (lf!1

(]f!SCllyo!lU <;u~l1l.d:l.;Ie :enHali~l, ct y<l dcmtl:)¡j.¡¡ di! l)'igOilr. ¡¡ 1.'1 carrer,;¡; o;io?nnfl 'i't

ureoaen I'rmlrlúal \JI:; EUlca~t6n 511periQr del Con~cjo Dro~ind~! de I:duear:ion ~

rC5p.;'m~blE: de tIómrer I ¡jd1~ mC1:(liol::lgin de: fcrnuclcn.

TJ:RCERlC El, el ITIdr:..u de 1(1 trmlernentncíór d~l r>1a11<;:la Estudies r~{l 6]~F <;¡:<

r;alizarán Adividaces de pra-:tlúls Prufesiúl"alizí!!ntes¡ a 2:rc:to~d.:l propiclcr en los

estud ia1re:: I~ i r 1';~fCiÓllen I~ rffili(.ad !.atorol u<:!!le Lona dende -;1'; dicta la carrera.

Las mismas serán ~O{'fdinadas por el coonllllci.lu 1.1::-Prilctices f'rok::;'~naHzar"ltG:!; .

. entro del espacio «mícu ar de Ff.¡'JC;lülS ~Ivreslon~¡innte:;r :'lr. d~<lrroll¡¡r1in
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además, jol'l'!adas Académlcasd, ..ocal~i'~bt~~.8 Ia,..WJ1lUClldaQ'i obltgamnas para
l: ...,'_, _'_,' ',"L ,'~ .c.:' !:tc¿:'?¡;- __,

los alumnos, d0mte se al,x:l.ráó te~~s de Interés de Ia~., y del ~.

CUARTA~la Tecnlcatua SuperiQreo Gastroncmía,.sérá,~J'lleotada etl su
totaMdaden un periodo de 3 (tres).a{íOSI en la. n\Oda,~,d~1 y de enea
cohorte.

QUINTA: EDUtAaÓNser~1 responsabledll! a) aportar ~I personal docente V <

admlnfmttvode la carrera: coordinador general, ooordlnador 10a.1I, coordinadores de
práctltas¡ auxiliar adrninlstraUlfO Y dOllEltes de los mód~OS, durante el periodo d@l
presente cOIlveolO: b) arbitrar los .lTIedioo para la constitudón en la sede de la
carrera, de\ coordinadQr general '1 el personal: docente ~ la carrera, en los oras de
clase predeterminados, en lo Que·hace a viát.klO$ Y ~OOj e) hablUtarun fondo
permanente de la tecnlcawra para el finandarnlento de lilS múltipleS adM~ y
gastos que demanda ta \mplementadÓn de la carrera, cuya admlllistraoon estará a
cargo del coordinador geMl~¡ de laearrem. la Drreo::l6nprovh;¡csl de EdumdÓn
SuperiOr será la responsable (le elaborar el regla~ModeeStefondb a:mforme a lo
diS'PUf!5to por la normatlw vigente, donde.se CQrIS1QK\arálltamblénlos rubros que se
autorizan Y el monto aWl'lprometer¡ d) la 'Qterta a lmplementar se alojará
acaoomk:amente en él Instituto provinCial de .EdUQición Tercl.ta NO 1, en él ..Arlem
Al'ldacol/io es crear en esta opott!:.lnidad,quien en d marco de ftlrestJCnsabllidad
académica, se ,compromete a otorgar tos ~fWlOScort'eSpondtentesl realkzilr el trámite
de la validet nacional de lOS títulos, como así también a .aportilr la doCt!mefll'aclÓll de
la adminIStración asedar; e) cUn'lpl¡men~r 'ms IlaYes~rias de responm6dadc.·" '-;' ;¡;;." ..•.. ,

cMI en cuanto &1pef$OOal y alumnos de la <¡arrera;.f) mencionar la partiCipación de
EL MUNICIPIO tanto en 1ac.'OfI'VOC(Itorla,prensa Y dIfusión, como así también en la

fOlletel'Ía. el material didáctiCO Y todo otro material aoo1iSrse. .

SElCTA: EL MUNtClPlO sed responsable de;alfa~lIti!!r el QSpaC10 flslCO, 00fI aulas
una of¡(.ma¡ baños y codoo, équ~padas ron los mueOles Y enseres necesarios, tido

enooenas oondidones de uso yCQf'tSe,rvadón, <aptos. pam él desarrollo de la carrera,
Estos espacios deberán estar dlsponibIM ell 'os horarIOS qu~ demaooe la efectiva
C3~ horaria de la carrera a C:\.Impllr. 1:'" MUNICIPIO, deberá verificar y asegurar

las condICiones necesarIaS de habjtabitl~d, de segUridad cahigiene, los ~os de
I~, gas yagua que permitanet adecuado fun<:iOnam~nto Ydesarrollo de la CfJJ1Fera,

b) aportar los traslados que se reqUieran para las práCticas profesiooa4itant6¡ el
gestionar los medios paracue Ins alulllllOS que pr()Yieneo de otras \Qt.a1id8ciles •.

puedan dIsponer de alojamiento Y así facilitar Ii! cortlinuklad de ~atriclllaY estLidIO$;
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d) artk.Ular con ta coordinaCión general el desarrollo de .~ de prácttcas V
jornadas académicas.

SÉPTlMA: eDUCACióN 'f El MUNICIPlO secomproJOOl:en a realizar anualmente
una evaluación conjunta de la calidad delp:mceso, del serviCio y de fa efect.ivtt'fad del
prograltlét, con· el fin de efectuar las rectificadooes :necesarias durante el desarrollo
del convenIO y capitalizar la experiencia para futuros proyectos.

OCTAVA: las partes CIO.ierttlÓ iniciar las activicfadesacadémlcas durante el .Qdo

lectiVO'de 2019.

NOVENA: El presente Convenio tendrá una duración de CUAl1ROAios (4 ai'k>s),
contados a partir de su susoipd6n. Solo por causas de fuerza mayor ¡:xx:lrii
walqtliera de las partes reSC;;indirlo¡ a cuyo efecto deberá comunICarlo

fehacientemente a la otra con noventa (00) ctlas de anUdpadÓl1. La re$Clsión, m
podrá afectar los proyectOS en desarrollo, ilos que deberán continuar !hasta so
culminación. La rescisión no dnrá derecho a ·ras partes alíl1ldemnlzadón alguna.

DI!!CIMA: RESPONSABLES: A los '*ttos de la correcta ejeruciOn del·presente

CONVENIO MARCO, Y éfe(tuar su seguimiento, $e designaré como representante
por f.OOCACION él quien la D!reo::lón PrOVinCial de EdlJOlldón SUperiOr d~OOí1íO

Coordimdor General de la Carrera y por el MUNICIPIO a qulef'l. E!ste designe. Para
situaciones espedales que 00 se encontraren previstas, las pal"tes podrán s~bir
actas complemel1tarliílS que se susc.rlban portatesl"e:sponsables V pasarán a forll'lar

parte dei presente.

DECIMO PRIMERA: RESOLUaON DE CONFUCTOS: En caso dé susdtarse
divergeñdas respecto de la a¡:;~¡cadón o intérpreladón del presenté CMve:J'llo y/o de
!'as actas complementarias que se susclibanen su ~uenda, las parbls se
oompwometen a extremar los esfuerzos para stlludooar en forma· coosensuada las

mismas.
Sin peijulciO de ello, y para el caso de contienda ll.lcliclal, las partes se someten a la

, 'strativO de la dudad de Neuql!én, con
() constituido ros oomlcdlos en los

rán por vildas toda notificaCión
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un mismo tenor y a un

Prof. CRISTINA A. STOf'{IO~jl
MInIstra de E.(j[JC~F;\~nY

Pre$id~ntG del
, 1'4¡i1,¡f,lAíilii!lii!l+íl'\¡>,fS!AConsejo Provlncl.1 de Edu~aci6n

cal de Nivel Me,día, Técnica Provincia d~1 Neuquen
yStp4nor

NS~_'OPRO?UL DEEDUCACIO~ •
. . I"rof. MARCHO S. JENSEN

Vocal Nivel Secund",io,
'-J~ ':--.~ -, Técnica y Superior .
f. GAI3RIELA MANSILtr-K'E " Minisierio O!l EduC<lci6n

.rV~' ·t Rama Inicial y Prlmarla Provincia del Neuquén
Consejo Provincial de Educación

Prof. MARIA ALEJANDRA U PRE11
Vocal Nivel Inicial y Primario

e.p,E, • Ministerio dé Educación
Provincia d91Nouqu,;n

~retLt.N\iv~ ~U€AWI
\IOCAI.I'O!! LOS CONSEJOS ESCOlARES
Cont1!ljo Provincial O\\l Eelueaei611
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ANEXO 11

REGLAMENTO DEL FONDO PERMANENTE
TECNICATURA SUPERIOR EN GASTRONOMÍA

SEDE: ANDACOLLO
\~OEL~l~~~~'r\ MODALIDAD OPERATIVA DEL FONDO PERMANENTE

,,/$,1. u \':ll' ,1\

ft ( \ D~nQminación
:llqh' ~2)'¡!HQ 1" J}? ,#i\:~\ St:t'~enomina Fondo Permanente de la tecnicatura al conjunto de recursos financieros

\'~;Y:j~>,., ",W~1ifel sostenimiento de las múltiples actividades que se realizarán en el marco de la
,·:;~;t;)i;,:;·\::~:~.jJnplementaciónde la carrera, desarrollo y cierre del trayecto formativo.

O"' "o",,-,_~...-:~,.., •.'."'''''''

Objetivos

El objetivo del Fondo Permanente de la tecnicatura es lograr disponibilidad de
recursos para la celebración de actividades académicas previstas en el diseño
curricular, la realización de actividades emergentes en el cursado de la carrera, y
gastos en insumas operativos corrientes, de actividades formativas y de prácticas
profesionalizantes. .
Este Fondo Permanente brindará agilidad en el proceso de toma de decisiones en
materia de gastos cotidianos de funcionamiento, traslados, actividades de prácticas
profesionalizantes, adquisición de insumas escolares, conferencistas invitados y otros
rubros operativos.

Constitución y Gestión

El Fondo Permanente de la tecnicatura, constituido por el Consejo Provincial de
Educación, conforme a la normativa vigente, será administrado por quién designe la
Dirección Provincial de Educación Superior, quien será el responsable de las
rendiciones correspondientes.

Período y Monto del Fondo

El Fondo Permanente será vigente por un período de treinta y seis (36) meses, a
partir del cobro de la primera cuota al momento de inicio de la tecnicatura.

Rubros financiables

1. Jornadas Académicas Locales.

Se cubrirán gastos de representación, honorarios, gastos de invitados, material
didáctico y otros gastos cuando la definición de una Jornada Académica implique
traslados y otros gastos del disertante y/o de los alumnos.--.
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2. Prácticas Profesionalizantes.

Se cubrirán gastos de viáticos y otros gastos cuando la definición de una Práctica
Profesionalizante implique traslados y otros gastos de los alumnos. Ej.: en caso de
que un alumno o bien, el grupo todo, deba realizar una práctica profesionalizante, el
fondo deberá cubrir los gastos que demande dicha práctica, incluido gastos de
instructores, insumos y otros gastos.

3. Rubro librería, papelería.

Pare el normal funcionamiento administrativo y académico. Incluye insumos de útiles
escolares, fotocopias e insumos de administración del equipamiento informático con
que se cuente en la sede de la carrera.

4. Gastos de organización de actividades y eventos.

Toda actividad curricular o extracurricular que se organice desde la tecnicatura será
financiada por el fondo permanente. Ej.: organización de una muestra (productiva,
gastronómica, etc.); eventos en el marco de ferias productivas locales.

5. Equipamiento menor.

A los efectos de un normal funcionamiento y atención de alumnos. Algunos rubros
pueden ser: mobiliario, equipamiento informático, reparaciones menores,
mantenimiento, etc., del lugar donde se dicten las clases.

6. Material didáctico de aula.

El fondo deberá garantizar la disponibilidad del material para el dictado de las clases:
pizarrón, fibras, borradores, filminas, conexiones, etc.

7. Comunicaciones.

Teléfono, Internet, otras.

8. Insumos de higiene, limpieza y botiquín.

9. Otros gastos.

Prof. MARiA ALEJANDRA U PRETl
Vocal Nivel Inicial y Primario

e.p.E. - Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén
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DECRETO N° 0936 /2019.-

NEUQUÉN, 04 JUN 2019 .-
VISTO:

El Expediente NO7210-003146/2017 del registro del Consejo Provincial de
Educación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Expediente del Visto, se tramita el Convenio

suscripto entre el Ministerio de Educación de la Provincia del Neuquén, el Consejo
Provincial de Educación del Neuquén y la Municipalidad de Andacollo;

Que mediante el mismo las partes acuerdan colaborar en la
definición, implementación y desarrollo conjunto de la Tecnicatura Superior en
Gastronomía con sede en la ciudad de Andacollo, con el objetivo de formar Técnicos
capacitados para aplicar y transferir conocimientos, habilidades, destrezas, valores y
actitudes en situaciones reales de trabajo, conforme a criterios de profesionalidad
propios de su área, acorde al desarrollo sustentable y responsabilidad social;

Que por Resolución N° 1243/2018 se creó en el Nomenclador
Curricular Provincial, Plan de Estudio NO 678 correspondiente a la Tecnicatura
Superior en Gastronomía;

Que es pertinente crear un Anexo a término del Instituto
Provincial de Educación Terciaria N° 1 en la ciudad de Andacollo para contar con la
estructura organizativa y pedagógica apropiada para asumir la responsabilidad del
control, evaluación administrativa y académica de esta carrera;

Que a los efectos de iniciar las actividades académicas es
necesario adoptar el Plan de Estudio NO678, a partir de la cohorte 2019, en el Anexo
de la localidad de Andacollo del Instituto Provincial de Educación Terciaria NO 1, CUE
NO5800136-09, que funcionará en la sede de la Delegación del Distrito Escolar V, sito
calle Bella Vista s/n de la mencionada localidad;

Que se deben arbitrar los medios para que en tiempo y forma se
pueda dar una respuesta favorable a las expectativas de la comunidad, respecto de la
demanda detectada;

Que para ello es necesario propiciar la creación a término de
ciento noventa y dos (192) horas cátedra en la planta funcional del Anexo de la
localidad de Andacollo del Instituto Provincial de Educación Terciaria NO 1, Distrito
Escolar V, para la implementación de la Tecnicatura Superior en Gastronomía;

Que asimismo corresponde aprobar el Reglamento del Fondo
Permanente para el financiamiento de los rubros operativos de la implementación de
la Tecnicatura Superior, tanto de gastos corrientes como de realización de prácticas
profesiona lizantes;

Que para el otorgamiento de la Validez Nacional de los Títulos, se
debe aprobar jurisdiccionalmente la presente norma y dar continuidad a los trámites
de la obtención de la validez nacional de títulos ante el Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación;
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Que el Estado Provincial, a través del Consejo Provincial de
Educación, se encuentra fuertemente comprometido a garantizar oportunidades
educativas a todos los habitantes;

Que se cuenta con el aval de la Dirección Provincial Educación
Superior y de la Coordinación de Planeamiento y Trayectorias Escolares;

Que mediante Resolución NO0241/2019, el Consejo Provincial de
Educación, propicia la creación a término a partir del Ciclo Lectivo 2019 y hasta la
finalización del Período Escolar 2021, del Anexo en la localidad de Andacollo del
Instituto Provincial de Educación Terciaria NO 1, CUE 5800136-09, Período Escolar
Febrero-Diciembre, Grupo "C", el que funcionará en la sede de la Delegación del
Distrito Escolar V, sito en calle Bella Vista s/n de la mencionada localidad.

Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección
Provincial de Ocupación y Salario dependiente de la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde el dictado de la presente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

DE C RE T A:

Artículo 1°: CRÉASE A TÉRMINO, a partir del Ciclo Lectivo 2019 y hasta la
finalización del Período Escolar 2021, el Anexo en la localidad de

Andacollo del Instituto Provincial de Educación Terciaria NO 1, CUE 5800136-09,
Período Escolar Febrero-Diciembre, Grupo "C", el que funcionará en la sede de la
Delegación del Distrito Escolar V, sito en calle Bella Vista s/n de la mencionada
localidad.

Artículo 2°: CRÉASE A TÉRMINO, a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2019 y hasta
la finalización del Período Escolar 2021, en la planta funcional del

Anexo de Andacollo del Instituto Provincial de Educación Terciaria NO 1, Distrito
Escolar V, Ciento Noventa y Dos (192) horas cátedra, DAB-6, para la implementación
del Plan de Estudio NO 678 correspondiente a la carrera Tecnicatura Superior en
Gastronomía, según se detalla a continuación:

• Un (1) Coordinador General, Carga horaria: treinta y seis (36) horas
cátedra, DAB-6, Código: 18990136.

• Un (1) Coordinador Local, Carga horaria: doce (12) horas cátedra, DAB-6,
Código: 18990212.

• Un (1) Articulador Local, Carga horaria: doce (12) horas cátedra, DAB-6,
Código: 18990312.

• Un (1) Referente de Prácticas, Carga horaria: doce (12) horas cátedra, DAB-
6, Código: 18990412.

• Un (1) Referente de Prácticas, Carga horaria: doce (12) horas cátedra, DAB-
6, Código: 18990412.

• Un (1) Referente de Prácticas, Carga horaria: doce (12) horas cátedra, DAB-
6, Código: 18990412.

• Un (1) Facilitador de Prácticas, Carga horaria: doce (12) horas cátedra,
DAB-6, Código: 18990512.
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• Un (1) Facilitador de Prácticas, Carga horaria: doce (12) horas cátedra,
DAB-6, Código: 18990512.

• Un (1) Facilitador de Prácticas, Carga horaria: doce (12) horas cátedra,
DAB-6, Código: 18990512.

• Un (1) Auxiliar Académico, Carga horaria: doce (12) horas cátedra, DAB-6,
Código: 18990612.

• Doce (12) Horas cátedra, DAB-6, Código: 6780101, Comprensión de Textos,
Grado: 1, Sección: A, Turno: Compartido.

• Doce (12) Horas cátedra, DAB-6, Código: 6780102, Comprensión de
Números, Grado: 1, Sección: A, Turno: Compartido.

• Doce (12) Horas cátedra, DAB-6, Código: 6780103, Patrimonio Local, Grado:
1, Sección: A, Turno: Compartido.

• Doce (12) Horas cátedra, DAB-6, Código: 6780104, Introducción a la
Gastronomía, Grado: 1, Sección: A, Turno: Compartido.

Artículo 3°: IMPÚTASE el gasto que demande el cumplimiento de la presente
norma con cargo a la siguiente partida: JUR.09, SA.02, U.O.05,

PRG.031, SUBP.006, FIN.03, FUN.04, SUBF.06, INC. 01, PPAL.21, PPAR. 00, SPAR
002, FUFI. 1111, del Presupuesto General Vigente.

Artículo 4°: ESTABLÉZCASE que por las Dirección Provincial de Educación
Superior del Consejo Provincial de Educación, se cursarán las

notificaciones de práctica.

Artículo S°: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de
Educación.

Artículo 6°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y
archívese.-

Firmado
digitalmente
por STORIONI
Adriana
Storioni

Firmado
digitalmente
por GUTIERREZ
Omar

Firmado
digitalmente
por PESENTI
Monica Gabriela
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